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REVISTA QUINCENAL, OPGANO DEí 

CENTRO De ACCION SOCIAL CA 

AÑO V I MONDOÑEDO, 1.° A B R I L Í923 

» U M B R I O 

NÚM. Í05 

£"CO*S; Crónica de la quincena. De España . Del exterior. ¿: 

M I S T E R I O S D E L C A T O L I C I S M O 

Resu-Loscar . Fundamenlos de nuestra esperanza, 
rrexit. 

POR L O S NIÑOS D E R U S I A 
Colecta del Comité' de Mondonedo San 

A G R I C U L T U R A Y G A N A D E R I A 
Juan & O F CODINA : L a lucha contra el cólera del cerdo. 
M/nfsferio de 7rabajo: Reglamento provisional para la 

aplicación de la ley reformada relativa a los 
accidentes del tpabajo de 10 de enero de 1922, 

N O T I C I A S V A R I A S . 

C O R R E S P O N D E N C I A ADMINISTRATIVA (en la 
cubierta). 

B O L E T I N D E LA F E D E R A C I O N 
Isidro Labrador (Grabado). - ¿ e Brun: L a cruzada 

de ios obreros de la fierra. A l sepulcro xle 
San Isidro. L a peregrinación de los labrado
r e s . — f c o / 7 0 / 7 7 / 0 rz/ra/: Cálculos campesi
nos.—A nuestros Sindicatos. Visita de Ins
pector. 

E ! Sindicato Agrícola instruye, educa, socorre y 

enriquece. 
Instruye, porque va proporcionando a los labra
dores medios de aprender cómo se cultiva mejor 
y con más provecho la tierra; como se crían rr ejor 
los ganados; cómo se elaboran y utilizan mejor 
los productos de la tierra y los de la ganadería; 
cómo se evitan y remedían las plagas del campo 

y los siniestros de la ganadería 
Educa, porque tiende a hacer al hombre siempre 
mejor, más honrado, más moral, menos vicioso. 
Socorre, porque con su Caja Rural libra de las 
garras de la usura, con sus Seguros de las 

pérdidas que arruinan al pobre labrador. 
Enriquece, porque tiende a mejorar la propiedad, 
a facilitar medios de adquirirla; fomenta el 
ahorro; combate el vicio y el despilfarro, polilla 

de jas fortunas. 

de 

de la 

F E D E R A C I O N MINDONIENSE DE S A. C¿ 

Admite imposiciones a la VISIA, a los SEIS 
MESES y al AÑO. 

A la VISTA, 3 por cien de interés. 
A los SEIS MESES, el 3 y medio por cien. 
Al AÑO, el 4 por cien. 

A los Sindicatos federados, el 0'25 por cien 
sobre, el interés a los particulares. 

Movimiento hasta la fecha, MAS DE Ü N 
MILLÓN D E PESETAS. 

Horas de oficina: de 9 a 1 y de 3 a 6 

P R O G R E S O , 10 M O D O Ñ E D O 
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3RRESPONDENC1A ADMINISTRATIVA 
Abonaron su suscripción hasta 51 de diciei 

bre de 1925 
D, C L . de judán 
D. R. A. Mv de Mbndoñedo 
D, M. b, V. de Vivero , ~ " - V 
D. í. M. de Dañinos 
D. ] R. R. de Riberas del Sor 
D. M, C . de.Oirán 
S. A' , C . de S. Pedfo.de Mor 
D. M. R. B. de S. Lorenzo de Arbol 
D. j . G. L . de Labrada de Buriz 

D. C . F . de Gerdiz (Oroi) 
D. j - M a G. de S, Juan,de Alba, 
D . J. R. F. de Saníiago 
D, j -D. L . de Ribadeo 
D. j . C . V. de Córiño 
D. R. S. de Cuesta 
D. R. P. D. de Ñera (Ferrol) 
D. D F . G; de Labrada (Parga) 
O? V. A. M. de Vivero 
D. ]- M L . de Puentes 
D. F . M. dé Sania Cecilia 

-as « 

_ cargo- de la. reaeracion 
órnense, ae ámdicafos Agrícolas Católicos, para tocios 

s partidas de 2a provincia menos íos de Lugo y Vivero. 
idos de está:Agencia: Alias, bajas, cobro de cuotas 

mensoales, imposiciones voluntarias para anticipar la edad 
del retiro, para mejorar Ta pensión, para constituir capital 

herencia, etc.; £íc.^dirigirse a la Federación , _. 
P R O G R E S O , 10, MONDOÑEDO . y ' 

í Mariana de 12 a 1. 
Horas de ofícma, para este servicio: J Xarde de 7 a 8> 

por j . M. Balseiro Quirós 

3 a c S 6 S 

los defectos de que adolece la propiedad 
territorial en Galicia y se proponen 

soluciones. 
Precio 0'75 pesetas—En esta Administración. 
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R E V I S T A , O R G A N O D E L 

«CENTRO D E A C C I O N S O C I A L CATOLICA» 

S E PUBLICA EN L O S DIAS 1.° y 15 
CON' CENSURA E C L E S I A S T I C A 

D I R E C T O R 

D. ANTONIO M A S E D A B O U S O 
ABOGADO V L I C E N C I A D O E N L E T R A S 

REDACCION y ADMINISTRACION: 
C A L L E DEL «PROGRESO», 10. 

C R Ó N I C A D E L A Q U I N C E N A 
D E ES PAÑA 

E n el día 26 del mes de marzo firmó el 
Rey un Decreto, nombrando Arzobispo 
de Santiago al actual Obispo de Tuy, 
Exmo. Sr . Dr. D, Manuel Lago Gonzá
lez. 

La noticia de la promoción del S r . L a 
go González al Arzobispado de Santia
go fué recibida con extraordinario júbilo 
en toda la archidiócesis composrelana, 
donde son muy conocidos sus méritos y 
virtudes. 

E n Tuy, al conocerse dicha noticia, se 
desbordó el entusiasmo y se celebraron 
públicos festejos, pues sus paisanos, aun 
sintiendo verse privados de un Prelado 
de tanto valer y tan querido,se enorgulle
cen de que haya sido designado para re
gir los destinos del Arzobispado de San
tiago. 

También le fueron enviados muchos te
legramas da felicitación desde la ciudad 
de Lugo, donde el Sr. Lago fué Canóni
go Lectoral y Secretario de Cámara del 
Obispado. 

E l S r . Lago González tiene 57 anos de 
edad y hace aproximadamente 15 que fué 
nombrado Obispo de la diócesis de Bur
go de Osma. Lo mismo en ésta que en 
la de Tuy ha promovido con celo y entu
siasmo las obras sociales. 

Eí Tribuna! Supremo designó al Ma
gistrado del mismo, D, Fernando Praís, 
para instruir expediente sobre las respon
sabilidades civiles. E l Gobierno, reunido 
en Consejo de Ministros, aceptó esa de
signación y acordó que dicho Magistrado 
tenga la cooperación de un oficial mayor 
del Consejo de Estado, de un contador 
del Tribunal de Cuentas y de un alio fun
cionario de la intervención civil. 

E l ministro de Hacienda se dirigió al 
.Tribunal de Cuentos, pidiendo que desig
nase dos contadores, para que ayudasen 
en su trabajo al señor Prats. Fueron de
signados D. Antonio González y don 
Francisco Abad, 

Un Magistrado inteligente y experimen
tado, como es el Sr . Prats, con tan acti
vos funcionarios a sus órdenes,"podrá 
realizar sin duda una investigación muy 
provechosa sobre las responsabilidades 
civiles y económicas,. 

Sobre el terna de las responsabilidades 
dará en el Ateneo de Madrid el día 4 de 
este mes una conferencia eí vizconde de 
Eza , y otros pocos días después el mar
qués de Lema. También ha sido invitado 
a pronunciar otra conferencia sobre el 
mismo tema el general Berenguer. 

Lo que parece que va serio es la cues
tión de las responsabilidades miliiares 
por el desastre de 'Melilla. Varios jefes y 
oficiales han sido ya sentenciados, y al
gunos de ellos separados del Cuerpo. 

La declaración prestada por el general 
Navarro en diferentes días es extensísima. 
Consta de 168 folios. Se asegura que las 
diligencias practicadas darán por resulta
do el procesamiento del general Navarro. 

La depuración de las responsabilida
des militares ha planteado al Gobierno el 
nroblema del lugar donde los sentimien
tos por estas causas deben extinguir su 
condena. Trátase de aquellos que, por 
perder su carrera y por lo tanto su condi
ción de militares, quedan comprendidos 
en la jurisdicción ordinaria. Exije la íey 
que sufran su castigo en los presidios co
munes; pero resultaba de una gran vio
lencia llevar a esos hombres a hacer vi-
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da común con asesinos, ladrones, esta
fadores y gentes de esa ralea. 

Para evitar ésto, se ha encontrado una 
fórmula, que consiste.en la cesión por el 
Ministerib de la Guerra al de Gracia y 
justicia un local odecuaoo, que jk>í ^to
ta, cesión y por encargarse de el el Cuer
po de Prisiones, adquiere carácter ci
vil , y en él quedarán instalados los ex 
militares condenados, cuyo número se 
calcula que será de unos 50. 

E l día 26 llegó a Madrid el Alto Comi
sario de España en Marruecos, 3r, Silve-
la. Después que había conferenciado con 
el Presidente del Consejo y con los mi
nistros de la Guerra y de Estado, le pre
guntaron los periodistas si habían habla- . 
do de las impresiones que trae de Ma
rruecos, coníesíando el Sr Silvela que 
algo habían hablado en líneas generales. 

Un repórter le interrogó: ¿Y cuáles son 
las impresiones de usted? 

Sobre ese punto—respondió el Sr . S i l -
„ vela—mi propósito es, siempre que ven
ga de Marruecos, traer la boca cerrada, 
pues entiendo que el Presidente del Con
sejo y el ministro de bstado son los que 
deben hablar. 

E l Sr . Gercía Prieto-dijo a !os perio
distas, que le había invitado el Sr . S i l -
vela y que éste asistiría al Consejo que 
había de celebrarse en la tarde dei día si
guiente, para dar cuenta de sus impresio
nes, respecto a la cuestión marroquí. 

¿Y cuáles son esas impresiones?—pre
guntó un periodista. 

Por respeto a los ministros— contestó 
el .señor García Prieto — nada puedo an
ticipar, ya que mañana ha de informar al 
Consejo el Sr . Silvela. 

E n ei Consejo celebrado c! día 27 in
formó el Sr . Silvela, presentando un mi
nucioso estudio relativo a la situación de 
Marruecos. E l Consejo acordó felicitarle 
por su trabajo y volver a reunirse ei día 
5t. para seguir tratando del asunto. 

Nada más dice la nota oficiosa del 
Consejo. Todos los ministros, al salir, 
dijeron a los periodistas que el Consejo 
hsbía sido meramente informativo, limi
tándose a oir al Sr . Silvela. Este expu
so hechos y observaciones que todos 
escucharon con atención. s 

A pesar del optimismo que se dice rei
nar en el seno del Gobierno respecto a 
la cuestión de Marruecos, hay quien 

aseguré que existe hondo disgustó debi
do a discrepancias fundamentales entre 
los señores Alcalá Zamora y Alba. 

También el Sr . Silvela mantiene su 
punto de vista frente a algún consejo, 
iusisíieodo en CjuC el ejerciíG es ele mentó 
importante para implantar el protecto
rado. 

Se dice que ei Gobierno se propone 
publicar en el día 7 del actual el decreto 
de disolución de Cortes. Antes de ese 
día se reunirán los ministros para ultimar 
la declaración ministerial, que acompa
ñará al referido decreto. 

Se asegura que tal declaración será 
una ratificación del programa de la con
centración expuesto por el Sr . García 
Prieto en el discurso que pronunció en 
el Senado. 

DEL EXTERIOR 
E l día 26 de marzo se inauguró en San

tiago de Chile la Conferencia panameri
cana. E l presidente, Sr . Mexandre, pro
nunció un notable discurso sobre el tema: 
Confederación americana. 

Con este motivo es muy grande la ani
mación en Santiago de Chile, a donde 
acudieron muchos viajeros y más de cien 
corresponsales de periódicos americanos 
y europeos 

E n Lisboa continúa la huelga. Los 
obreros del puerto piden un aumento del 
50 por 100 sobre los jornales actuales. 
E n el puerto hay más de 1.500 fragatas 
con mercancías, a'gunas de las cuales 
están en peligro de deteriorarse, si el con
flicto se prolonga. 

E l presidente del Consejo de ministros 
polaco ha protestado ante el ministro de 
Rusia de la condena del Arzobispo cató
lico á ¿ Petrogrado y de 16 sacerdotes. 
Le llamó la atención sobre las responsa
bilidades que pueden derivarse de la eje
cución de la sentencia. 

E l acaudalado industrial alemán Hugo 
Síinnes visitó al Papa y al Cardenal se
cretario de Estado, monseñor Gasparri. 

Después celebró una extensa conferen
cia con el subsecretario del Interior, quien 
a su vez informó del resultado de la en
trevista por teléfono a Mussolini, que se 
encuentra en Milán. 

Hállase gravemente enfermo de pleure
sía el Canciller alemán, Cuno. 

E c o s . 
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F U N D A 

> T E R I O 

E N T O S 

S. D E L C A T O L I C I S M O 

D E N U E S T R A E S P E R A N Z A 

R E S U R R E X 1 T . . . 
Y o sé que no has de abandonar mi alma 

en el sepulcro; ni permitirás que íu Santo 
experimente la corrupción. 

Salmo 15. 10 

Un día de gloria celebra la Iglesia Ca 
tólica, para endulzar el alma acongojada 
y triste por los terribles recuerdos de la 
Pasión de Cristo 

Pocos momentos ha nos mostraba ia 
conmovedora escena del Calvario, al Re 
deníor de! género humano yerto sobre la 
cruz, con los brazos abiertos como im
plorando misericordia, dando fin a la, em
presa más trascendental, que han regis
trado los anales de la Historia del mundo, 
la reconciliación del género humano con 
Dios, 

Recordábamos las turbas de judíos pi
diendo a las puertas del Pretorio la muer
te de Jesús y la libertad de Barrabás. 

Veíamos a la muchedumbre sedienta 
de sangre, ascendiendo por e! camino del 
Cal vario, a consumar el crimen horrendo 
de ia muerte del Justo. 

L a tierra se estremeció viendo morir a 
su Hacedor. 

E l alma cristiana desfallece bajo la pe
sadumbre del dolor. 

Mas hoy se muestra en todo su esplen
dor el poder y la gloria del Crucificado. 

Aludiendo a su muerte y a su resurrec
ción, él dijo aquellas categóricas pala
bras: «Arrasad este templo, que yo lo 
reedificaré en tres días.» 

Cristo> resucitó. S u profecía está cum
plida; su Divinidad, probada; su poder y 
su gloria, brillan como deben brillar la 
gloria y el poder de Dios. 

Misterio que echa por tierra las falsas 
glorias de los hijos del Averno. 

Los fariseos, manifestando, hipócritas, 
temor de que los discípulos de Jesús ro
basen su cuerpo y luego dijesen a las tur
bas: iresurrexií!, pidieron a Pilaíos guar
das que custodiasen el Sepulcro; y no 
contentos con eso, pusieron un sello en 
la piedra de la entrada. 

i V^nas asliicias ! De nada sirvieron 
esas precauciones dictadas por el ^¡dio a 
Cristo, si no fué para que el milagro de 
la resurrección resultara más cierto y el 
poder y gloria de! resucitado más patente. 

Quiso que las cosas se deslizasen de 
este modo, para así poner de manifiesto 
la ceguera y perfidia de sus enemigos. 

Una luz vivísima que deslumhraría al 
más claro s o l inundó el Sepulcro. Los 
soldados que lo custodiaban caen por 
tierra despavoridos. 

Jesús, Rey de los Judíos, que hacía 
tres días había expirado en la cumbre del 
Gólgota, entre las blasfemias y los insul
tos de los israelitas y de los gentiles, sa
le triunfante y glorioso del Sepulcro. 

La pesada piedra del Sepulcro es le
vantada por la mano de un ángel hermo
so y puro, como la más clara luz, E i 
celeste mensajero allí está pregonando: 
«resucitó; no está aquí.» 

{Sublime misterio; grandiosa manifes
tación de! poder iofiníío de Dios! 

La profecía que había salido de los la
bios purificados del Profeta Isaías, se 
cumplió. 

La Iglesia canta himnos gloriosos, re
pican alegres las campanas, y en todo el 
orbe, eo las más apartadas regiones , 
suenan cantos de gloria y de alabanza 
en memoria de este hecho, que la Iglesia 
Católica pone a la consideración de las 
gentes, como una prueba más de la divi
nidad de su fundador. 

La memoria de este misterio es sosten 
de nuestra fe y aliento de perseverancia 
para sufrir y triunfar con Cristo y, reinar 
después con él. • 

LOSCAR 
Mondoñedo. marzo de 1923. 

L a mayor desgracia en este mundo es 
no conocer y no amar a Jesucristo: co
nocerle y amarle es la mayor dicha del 
mundo y la prenda más segura de dicha 
eterna. 
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P O R L O S N I Ñ O S D E R U S I A 

C O L E C T A D E L COMITÉ D E MONDOÑEDO 

Este Comiíé, de cuya formación oporíunamcn-
te dimos noíicia, comenzó sus írabajos dirigién
dose a iodos los mindoníenses en estos términos: 

«Muy Sr. nuestro: Siguen el hambre y la mi
seria haciendo horribles esíregos en la infortu
nada Rusia. 

Son vícíimas principales cientos de miles de 
inocentes niño;?,que per !a debilidad propia no 
pueden escapar de las garras de un martirio 
lento y de una muerte cruel. 

Esto ha conmovido al mundo, jlin gran pue
blo, un pueblo inmenso, sucumbedoiorosamente 
íoríurado,segados en fior los retoños de su vida! 

Se han organizado socorros en ios demás 
pueblos. La caridad llegó a teunír grandes su
mas, con que se salvaron no pocas víctimas. 
Pero no ha sido lo bastante: siguen llegando 
nuevos gritos de angustia de aquellas regiones 
de muerte. 

E l Vicario de jesucrisío, S . S . Pío' X I , aplicó 
lodos ios recursos que pudo al socorro de aque
llas infelices criaturas, imponiéndose a sí mismo 
privaciones e introduciendo con ese fin grandes 
economías en el Vaticano. 

E l corazón del. Padre Santo, condolido ante 
los gritos de angustia que a el llegan desde el 
país que otro tiempo surtía de pan ai mundo, y 
apenado por la insuficiencia de recursos para 
susíentar siquiera a los niños que allí ahora pe
recen de hambre, apela a los sentimientos de hu
manidad y caridad de sus fieles hijos. Y manda 
a los Obispos que organicen comités permanen
tes para recaudar más limosnas. Y desea -que" 
cooperen a esta empresa, no sólo los párrocos y 
pastores de almas, sino también las asociaciones 
católicas, la prensa y todos los elementos y per
sonas en cuya mano está aportar algún secorro. 

Requeridos los que firmamos estas líneas para 
formar el Comité permanente que en Mondofiedo 
debe trabajar a favor de los niños rusos, no he
mos vacilado en ofrecer nuestra cooperación, 
modesta ciertamente, pero animada de los más 
vivos deseos de llevar algún lenitivo a tanta 
miseria. 

El Excmo. Sr. Obispo de la Diócesis, no con
tento con la organización de este Comité y de 
los que en los demás pueblos y arciprestazgos 
del Obispado han de trabajar por él mismo fin, 
ha ofrecido contribuir a lo colecta con la caridad 
y largueza habituales en él. 

jCctólicos mindoníenses, los niños de Rusia 
mueren de hambre! ¡Una limosna para soco
rrerlos! 

E ! Pí^pa nos pide una caridad para salvar de 
la muerte las nacientes generaciones de aquel 
pueblo desdichado. 

Una pequeña privación, uo pequeño sacrificio 
en el lujo, en nuestros placeres, pueden salvar 
de la muerte a alguna de aquellas inocentes 
víctimas. 

¿Disfrutaremos con tranquila conciencia de co
modidades y regalos, mientras los niños de la 
infortunada Rusia lloran y mueren de hambre? 

Os invitamos a contribuir con algo, y espera
mos confiados la limosna que vuestra caridad os 
dicte y vuestra posibilidad os permita. 

Mondoñedo, marzo de 1923,» 
José M.a Agreio Uego, Arcipresfe Pár roco .— 

jorge G. Redondo y Serrano, Alcalde,—Fermín 
Díaz Fernández, Registrador de la Propiedad.— 
Ramón Martínez de ínsua, Habilitado del Cle
ro.—Vicente Saavedra Pardo, Canónigo», 

Este llamamiento a la caridad de !os mindo
níenses tuvo la buena acogida que revela la lista 
de donativos, que hoy comenzaremos a publicar. 

D O N A T I V O P A R A LOS NIÑOS 
D E R U S I A 

Sres. D. 
Víctor de Silva y Posada. 
Asunción de Silva y Posada. 
Encarnación Lence. 
Concepción Romero. 
Víctor Basanta y Silva, 
Ramón Martínez de Insua. 
Vicente Saavedra Pardo. 
José M.a Agreio Regó. 
Fermín Díaz Portas Fernández 
Emérita Díaz Núñez, de Portas, 
jorge González Redondo. 
María Luisa Maseda, de González 

dondo. 
Emilia Serrano. 
Un donante. 
Concepción Serrano. 
Mariano Casares. 
Un donante 
Amalia Fernández. 
José Buide. 
^onsuelo PampiHo. 
Enriqueta y Eufrasia Várela. 
Una devota. 
María Payo Yanguas. 
Amparo Miranda Arias. 
Felipe Reguera. 
Santiago Méndez. 
Emilio Loredo Trelles. 
Consuelo Gallego. -
Francisco de Ben Colmenares. 
Manuel Ferreiro Várela. 
Una famíli/í. 
Stas. de Prieto. 
Agustín Beéz Pego. 

Suma 

Re 

Pesetas 

25'00 
25 00 
5*00 
500 
5'00 

15 00 
1500 
15'00 
IS'OO 
lO'OO 
1500 

500 
S'OO 
5'00 
500 
5*00 
500 
roo 
5,00 

15'00 
lO'OO 
O'SO 

IS'OO 
5 00 
5 00 
500 

15*00 
200 
S'OO 
5*00 

i r o o 
25*00 
15l00 

315^0 
{Continuará). 

Nota.-—Los donativos pueden entregarse en la 
Rectoral o a cualquiera de los señores que com
ponen el Comité. 
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A G R I C U L T U R A Y G A N A D E R Í A 
L A LUCHA CONTRA E L CÓLERA D E L C E R D O 
Ei cólera o peste porcina, es una epizootia 

producida por un virus fiilrablc, !a más mortífera 
de cuantas atacan ai ganado de cerda. Está ex
tendida por todo eí mundo y en España, ocasio
na anualmente pérd'das de gran consideración 
que se calculan en más de 500 millones de pe
setas. 

Dotado el virus pesfoso de un gran poder difu
sible, los animales atacados !o van esparciendo 
con sus deyecciones y secreciones y lo mismo 
realizan las personas que transitan por las co
marcas epidemicidaa mediante las ropas'y ei cal
zado, transportando la enfermedad a largas dis
tancias, 

El principal elemento propagador del cólera 
porcino, son las ferias, donde concurren'anima
les atacados que infectan los caminos por donde 
transitan, ocasionando la contaminación de' las 
piaras sanas que concurren al ferial. 

Hay ganaderos poco escrupulosos, que al ob
servar los primeros casos de peste, conducen 
los cerdos a la feria, cediéndolos a bajo precio. 
Cuando dichos animales son adquiridos por un 
traficante de los que se dedican a la exportación 
de lechoncs de una provincia a otra, a su paso 
va apareciendo la peste como reguero de pólvo
ra, ocasionando gravísimos daños. 

No siendo posible mantener los cerdos aisla
dos en absoluto, la única manera de luchar con
tra dicha Infección está en la inmunización de es
tos animales en su primera edad, mediante un 
suero elaborado pór primera vez por el Departa
mento de Industria Animal de los Estados Uni
dos de América en 1905. 

E ! suero sólo confiere a los animales vacuna
dos una Inmunidad poco duradera, por lo que se 
ha buscado la forma de prolongarla inyectando 
al mismo tiempo un virus, lo que constituye el 
método llamado simultáneo. 

Con la vacunación simultánea, se ha conse
guido oponer una barrera infranqueable a la pro
pagación de la peste porcina. En los Estados 
Unidos se vacunan más de 10 millones de cerdos 
y se ha conseguido la casi desaparición de di
cha enfermedad. 

Desde el mes d¿ junio de 1921. venimos ensa
yando en Galicia la vacunación por el método 
simultáneo, empleando el suero concentrado del 
Laboratorio Ledorle de Nueva York y el virus co
rrespondiente, con resultados altamente satisfac
torios. 

En Mellid (Coruña), en una porqueriza del 
vecino D. Sebastián Gómez, como ensayo prac
ticamos la vacunación de la mitad de los cerdos 
que encerraba y dejamos la otra mitad sin vacu
nar; a ios pocos días enfermaron y fallecieron 
los no vacunados, mientras que los inmunizados 
no tuvieron novedad y llegaron a feliz término a 
la época de la matanza. 

E l Veterinario de Berducido (Pontevedra), D. 
Dalmiro Ameijeiras, nos participa que de 90 cer
dos inmunizados el año pasado con el suero y 
virus Lederle, no ha tenido más que una baja, 

mientras que en lascasasdonde no vacunaron los 
cerdos de dicha parroquia, no quedo un solo 
animal vivo, 

D. Manuel Cañizo Gil, Veterinario de Beariz 
(Orense),también ha conseguido poner a sai vola 
ganadería porcina de aquel término'con la vacu
nación simultánea, a base de los productos Le-
deríe. 

En Portugal desde hace cuatro años viene en
sayándose la suerovacunación el ilustrado ga
nadero D. José Barahono Fragoso e Mira, quien 
para inculcar a sus convecinos la vacunación 

xoníra el cólera porcino, envía ñ las ferias sus 
piaras de cerdos vacunados, y les coloca uri 
gran carfelón ofreciendo devolver el importe de 
la res, siempre que se le demuestre que ha muer
to a consecuencia de la expresada enfermedad. 

Comprobado en Portugal y en España, que ei 
procedimiento más eficaz contra la peste porcina 
está en el empleo del suero y virils Lederle, si se 
quiere salvar la riqueza que representa la gana
dería porcina, es preciso generalizar e intensifi
car el empleo de tan excelente medida preven
tiva. 

El suero y eí virus se inyectan en diferentes ia-
dosdcl cuerpo del animal. En los pequeños se 
practica la inyección en la región axilar y en los 
grandes en la parte interna de los muslos. El vi-
ros se inyecta en el lado opuesto ha aquel en el 
que se inyectó el suero. 

Las cantidades de suero y virus que deben 
emplearse varían en relación con e! peso de los 
cerdos. E l Departamento de Industria Animal de 
los Estados Unidos ha prescripto las dosis si
guientes: 

Suero 

Lechoncillos j 
Cerdos de 10 a 20 kilos. 

Id. de 20 a 45 kilos. 
Id. de 45 a 60 kilos. 
Id, de 60 a 75 kilos. 
Id. de 75 a 90 kilos. 
Id, de más de 90 kilos 

15 c c. 
25 c. c. 1 c. c. 
30 c. c. 1 c. c. 
35 c. c. 2 c, c. 
40 c. c- 2 c. c. 
50 c, c. 2 c. c. 
60 c c. 3 c. c. 

Si se inyecta solamente el suero, la inmunidad 
conferida dura de cuatro a cinco semanas, pero 
ínoculandosimultaneamente elvlrus.la Inmunidad 
adquirida, es por el tiempo de vida corriente del 
cerdo. 

No se debe esperar a la aparición del cólera 
porcino, para proceder a la vacunación por el 
método simultáneo, porque se expone el opera-
dDr a inocularanimales quetengan ya la enferme
dad en el periódico de incubación.y entonces se 
favorece la explosión de la peste. 

Los animales sospechosos, que son los que 
acusan una temperatura de más de 40 grados, y 
los que presenten síntomas de cólera, no deben 
ser inoculados con virus y si solamente con do
sis dobles de suero, consiguiéndose muchas cu 
raciones, si se encuentra el animal en los prime
ros'momentos de la infección. 

JUAN ROF CODINA 
Inspector Pecuario Provincia! de La C o r u ñ a 
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A C C I O N S O C I A L 

Ministerio de Trabajo, : 
• Comercio e Industria 

Reglamento provisional para la apíicación 
de la Ley reformada relativa a los accidentes 

del trabajo, de 10 de enero de 1Q22 
(Conlínua ción) 

Artículo 77. Las reincidencias repetidas en ta obstruc
ción, as í como en las infracciones podrán motivar e! cierre 
del centro de trabajo donde se produzcan, hasta que !a 
inspección se verifique sin el menor obstáculo y se cum
plan los preceptos legales infringidos, levantándose de 
el!o acta. 

Dicho cierre se decretará por la Autoridad competente, 
a propuesta del Instituto de Reformas Sociales, motivada 
por el resultado del expediente instruido al efecto. 

Artículo 78. E l patrono que no diere ios partes o infor
maciones que señala la ley en su artículo 7,°, relativos a 
los accidentes del trabajo ocurridos, o los diere fuera de 
los plazos seña lados , incurrirá en la multa de 25 a 100 
péseías . 

Artículo 79. Las responsabilidades dimanadas de he
chos relacionados con las aplicaciones de esta ley podrán 
ser penales, civiles y administrativas. 

Articulo 80. La acción pena! podrá ser ejerciíada por 
el patrono o el obrero, y por la representación de! Minis
terio público, en todos aquellos casos en que conceptúe 
que debe intervenir en pro de la eficacia de la !ey y en re
presentación de la personalidad de los perjudicados. 

Artículo 81. Siempre que se haga efectiva una respon
sabilidad, se dará conocimiento especificado al respectivo 
Gobierno civil , para que éste lo haga a! Ministerio de Tra 
bajo, Comercio e Industria, como parte de la documenta
ción estadística y demás efectos. t 

Artículo 82. Al realizar la inspección en un centro de 
trabajo se señalarán al patrono las infracciones que se 
observen, citando siempre el precepto legal infringido, he
cho que se cons ignará en un libro de visita que deberá 
existir en cada centro, sin perjuicio de que, si procede, se 
levante el acta que corresponda. 

E n el caso de no comparecer e! patrono, el señalamien
to de ¡as infracciones se hará al encargado del centro o, 
en su defecto, al obrero que por la inspección se "concep
túe máa caracterizado. 

Artículo 83. L a inspección del trabajo se ¡imitará, en 
el ejercicio de sus funciones, a señalar las infracciones 
que advierta, sin indicar en modo alguno el medio de co
rregirlas, !o que se iá privativo exclusivamente de! patrono, 
val iéndose de su personal te'cnico. 

Artículo 84. Se declara preceptivo el levantamiento del 
acta de infracción de los preceptos encaminados a prote
ger a¡ obrero contra iodo género de accidentes, y sólo en 
casos excepcionales, según las condiciones del centro de 
trabajo y la naturaleza de las infracciones siempre que se 
trate de pequeña industria, podrá levanferse acta de aper
cibimiento, concediendo un plazo para la corrección . de 
¡as infracciones seña ladas . 

CAPÍTULO Vi ! 

De ¡as incapacidades 
Artículo 85. Para los efectos de las indemnizaciones 

por accidentes del trabajo se considerarán cuatro clases 
de incapacidades; 

a) Incapacidad temporal. 
b) Incapacidad parcial permanente para la profesión 

habitual. 
c) Incapacidad permanenfe y total para la profesión 

' habitual, 
d) Incapacidad permanente y absoluta para todo tr¿-

bajo. 
Artículo 86. Se considerará incapacidad temporal, a 

tenor de! artículo 4.° de la ley, toda lesión que esté curada 
dentro del término de un año , quedando el obr?ro capaci
tado para el trabajo que estaba realizando al sufrir el ac
cidente. 

Arlículo 87. Se considerará incapacidad parc;aí per; 
manente para el trabajo habitual aquella lesión que, al ser 
dado de alta el obrero, deje a éste con una inutilidad que 

disminuye la capacidad para el trabajo a que se dedicaba 
al ocurrir el accidente. 

Artículo 88. Se considerará como incapacidad perma
nente y total para ¡a profesión habitual, toda lesión que, 
después de curada, deje una inutilidad absoluta para todos 
los trabajos de la misma, aunque pueda dedicarse a otra 
profesión u oficio. 

Artículo 89. Se considerará incapacidad permanente y 
absoluta para todo trabajo, aquella que inhabilite por 
completo al obrero pcira ¡oda profesión u oficio. 

Aríícíilo 90. Son incapacidades permanentes y obsolu-
tas para todo trabajo: 

A) La pérdida tola!, o en sus partes esenciales, de las 
dos extremidades superiores o inferiores, de una extremi
dad superior y otra inferior v de la extremidad superior 
derecha en su totalidad, conceptuándose como partes 
esenciales la mano y el pie. 

B ) La pérdida de movimiento, fanáloga a la mutilación 
de las extremidades, en las mismas condiciones indicadas 
en el apartado A . 

C ) La perdida de los dos ojos, eníendida-como anula
ción del ó rgano o pérdida total de la fuerza visual. 

D) La pérdida de un ojo, con disminución de más del 
50 por 100 de la fuerza visual del otro. 

E ) La enajenación mental incurable. 
F ) Las lesiones orgánicas o funcionales del cerebro y 

de los aparatos respiratorio y circulatorio, ocasionadas 
directa e inmediatamente por acción mecánica del acciden
te, y que se repulan incurables. 

G ) Todas las lesiones similares a les dichas, que pro
duzcan la misma incapacidad. 

Artículo 91. Son incapacidades permanentes y totales 
para la profesión: 

A ) La pérdida de ¡as partes esenciales de la extremidad 
superior derecha, cons iderándose partes esenciales la 

, mano, los dedos de la mano en su totalidad, aunque sub
sista el pulgar, o, en, igua! caso, ¡a pérdida de todas las 
segundas y terceras falanges. 

B ) La pérdida de la extremidad superior izquierda, en 
su totalidad o en sus partes esenciales la mano y los de
dos en su totalidad. 

C ) La pérdida completa del pulgar de la mano que se 
utilice para el trabajo en cada caso particular. 

D) La pérdida de una de las extremidades inferiores en 
su totalidad: 

E ) La pérdida de un ojo con disminución de !a visión 
del otro en menos de un 50 por 100; 

F ) La sordera absoluta; 
G ) Todas las similares que produzcan la misma inca

pacidad. 
Arlículo 92. Son incapacidades permanentes y parcia

les para la profesión habitual; 
A ) La pérdida funcional de un pie o de ¡os elementos 

indispensables para la sustentación y progresión: 
B ) La pérdida de la visión completa de un ojo: 
C ) La pérdida de dedos o falanges indispensables para 

el trabajo: 
D) Las hernias de cuaiquicr dase que sean. 
Artículo 93. Para ¡a declaración de la incapacidad pro

ducida por una hernia, sea la que fuere su especie, pero 
más especialmente si se trata de una hernia inguinal, será 
precisa la práctica de una información médica, en la que 
se hará constar; 

1:° Los antecedentes personales del sujeto observado 
y los resultados de los exámenes anteriores que haya 
sufrido. 

2. ° Las circunstancias de! accidente, referidas por e l 
paciente y confirmadas por los testigos si los hubo, pun-
tíualizando la naturaleza del trabajo a que se dedicaba el 
obrero: la posición execla en que se encontraba en e¡ mo
mento de¡ accidente; si estaba cargado al efectuar cí es
fuerzo a que se refiere la producción de la hernia y ¡a cla
se de esc esfuerzo. 

3. ° Los s í n fo n as observados en el momento de! acci
dente y en los días sucesivos, comprobando muy especial
mente si se produjo un dolor brusco en el momento del 
accidente, su localización y condiciones, si fué precisa la 
intervención inmediata de un médico y el tiempo que duró 
la suspensión de las faenas del herniado, caso de haber 
sido necesaria esa suspens ión . 

4. ° Los caracteres de la hernia producida; los relacio
nados con el exámen detenido del estedo de integridad 
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funcional de la región afectada y de la'parcd abdominal, y 
los deducidos de los reconocimientos en fechas posterio
res de! lesionado. 

Se autoriza a ios patronos para que sometan a los ope
rarios que hayan de admitir a un reconocimiento me'dico 
previo desde el punto de vista especia! de su predisposi
ción a padecer cualquier clase de hernia. E l rssultado de 
ese reconocimiento se hará constar en u.i libro que se lle
vará al efecto, autorizando cada inscripción, con su firma, 
el me'dico que practique el referido reconocimiento y el 
obrero reconocido, y eí-e libro deberá tenerse a la vista 
como documento de información en todos los casos de 
reclamación por ese concepto . 

No se concederá indemnización alguna por hernia en el 
concepto de Incapacidad permenente mientras de la infor
mación me'dica no resulte comprobado plenamenie-que se 
trata de una verdadera hernia de fuerza o hernia por ac
cidente. 

Artículo 94. Todo obrero estará obligado a sufrir ei 
reconocimiento médico prescripto en el artículo anterior. 
La negativa del mismo a someterse a este reconocimiento 
se cons ignará en el libro especia! indicado en el mencio
nado artículo, debiendo firmar dicha diligencia el obrero. * 
Cuando e'ste se opusiera a ser reconocido, se hará cons
tar en dicho libro esta oposición,f irmando la deligencia, a 
petición de! patrono, dos testigos presenciaos de la 
negativa. 

S i el obrero reconocido no estuviere conforme con la 
opinión facultativa del médico nombrado por el patrono, 
podrá nombrar otro por sí para que le reconozca nueva
mente, ateniéndose a su resultado cuanto coincidan los 
dos d iagnóst icos . E n e! caso de que és tos sean distintos, 
se estará sin otro recurso a lo que resulte de! reconoci
miento practicado por un tercer médico, que se nombrará , 
a instancia de una de las partes, por el juez de primera 
instancia del término en que el reconocimiento se verifique. 

La falta del reconocimiento 'médico del obrero por nega
tiva completa a cualquiera de las formalidades estableci
das dará lugar a la presunción j u r i s t an íum de que éste 
padecía con anterioridad una hernia o reunía condiciones 
o rgán icas constituyentes de una predisposición a la 
mismas. 

Artículo 95. La determinación de las incapacidades 
enumeradas en el artículo anterior no obs tará , sin embar
go, para la apreciación de las lesiones con relación a la 
incapacidad profesional del lesionado a que se refiere la, 
disposición tercera de! artículo 4 0 de la ley. 

Artículo 96. Todas estas incapacidades áon difinitivas 
pero pueden coexistir con ellas otras de menos importan
cia, que se evaluarán con arreglo al siguiente cuadro, y 
harán cambiar la categoría de aquéllas cuando sumen 
más de un 50 por 100, haciéndolas pasar a la superior in
mediata con arreglo a lo que dispone el artículo 4.° de la 
ley. 

Cuadro de valoraciones. 

1. ° Pérdida de la segunda falange del pulgar; 
Derecho, 25 por 100. 
Izquierdo, 12 por 100. 

2. ° Pérdida total del índice; 
Derecho. 25 por 100. 
Izquierdo, 18 por 100. 

3 0 Pérdida de cualquier otro de los dedos, 15 por ciento, 
4. ° Pérdida de un falange de cualquiera de ios demás 

dedos de la mano, excepto el pulgar, 9 por 100. 
5. ° Anquilosis de la muñeca 

Derecha, 45 por 100. 
Izquierda, 30 por 100. 
Cuando acurran tan só lo lesiones de las del cuadro de 

valoraciones anterior, si sumasen 50 o más por 100, dará 
lugar a !a conceptuación de incapacidad parcial permanen
te para la profesión. 

Artículo 97. A ios efectos del artículo anterior, y cuan
do se trate de mujeres, cualquiera que sea su edad, y de 
obreros mayores de sesenta años , bastará que la suma de 
las valoraciones llegue al 40 por 100 para que la Incapa
cidad pase a la categoría superior inmediata, o se califique 
de incapacidad parcial permanente para la profesión. 

Atículo 98. La lesión conocida con el nombre vulgar 
de callo recalentado se considerará como incapacidad tem
poral para los efectos de la indemnización. 

CAPÍTULO VIII 

D e l seguro contra ¡os accidentes del í rabajo 

Artículo 99. Los patronos podrán sustituir !as obliga
ciones definidas en los artículos 4.°, 5.° y 9.° de la ley de 
Accidentes del trabajo, o cualquiera de ellas, por el segu
ro hecho a su cosía en favor de! obrero, de los riesgos a 
que se refiere cada uno de esos artículos, respectivamente, 
o todos ellos, en una Sociedad de seguros debidamente 
constituida, que sea de las aceptadas para este efecto por 
el Ministro de Trabajo, Comercio e industria. 

Artículo 100. Podrá verificarse el seguro d^ los acci
dentes del trabajo comprendidos en esta !ey; 1.°, por Mu
tualidades patronales; 2.°. por "Sociedades de Seguros 
constituidas con arreglo al Código de Comercio. 

Artículo 101. Se considerarán Mutualidades patronales, 
para los efectos de !a ley. a ¡as legalmente constituidas, 
cuyas operaciones de seguro se reduzcan a repartir entre 
los asociados el equivalente de ios riesgos sufridoo por 
una parte de ellos, sin que puedan las Mutualidades dar 
lugar a beneficios de ninguna clase. 

Artículo 102. Las Mutualidades aa í ronales estarán exen
tas de impuestos y garantizarán las indemnizaciones de 
ios riesgos adquiridos por ¡a fianza que se determida en 
el articulo siguiente, y subsidiariamente con la responsa
bilidad mancomunada de loa patronos asociados, que no 
terminará hasta !a liquidación final o periódica de las obli
gaciones de la Mutualidad. 

Esta responsabilidad subsidiaria se establecerá expresa
mente en los Estatutos de las Mutualidades. 

Artículo 105. La cuantía de la fianza a que se refiere el 
artículo anterior será 1 por 1.000 del total del salario que 
haya servido de base a los seguros del precedente ejerci
cio anual. sin que dicho depósito pueda ser inferiof a 5-000 
pesetas ni exceder de 50,000. 

Artículo 104. Las Mutualidades patronales que se cons
tituyan con posterioridad a la publicación de este Regla
mento deposi tarán, antes de comenzar sus operaciones, 
la fianza inicial de 5.000 pesetas, apl icándose para los 
anos sucesivos ía regla establecida en el ariículo anterior. 

Artículo 105, Las sociedades de Seguros de Accidentes 
del trabajo constituirán, a los efectos de esta ley, una fian
za proporcional al 1 por 100 del tota! de salarios que haya 

. servido de base a ¡os seguros de! precedente ejercicio 
anual, sin que dicho depósi to pueda ser inferior a 200.000 
pesetas cuando actúen dichas Sociedades en varias pro
vincias y a 150.000 cuando actúen en una sola. 

Artículo 106. Las Sociedades de seguros que se cons
tituyan con posterioridad a la publicación de este Regla
mento cons ignará como fianza pesetas 150.000 cuando ac
túen en una sola provincia, o 200.000 si operan en varias, 
apl icándose para los años sucesivos la regla establecida 
en el artículo anterior 

Artículo 107. Tanto las Mutualidades patronales como 
las Seciedades de seguros deberá presentar, en el primer 
mes de cada año, una declaración de los salarios asegu
rados en el año anterior, para determinar el importe de la 
fianza. La Asesor ía de Seguros, en vista de este dalo, pro
pondrá al Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria la 
alteración que haya de exigirse en sus respectivas fianzas. 

Artículo 108, Las fianzas a que se refieren los art ículos 
precedentes habrán de constituirse en la Caja genera! de 
Depósitos o sus sucursales, en metálico o valores públi
cos, a disposición del Sr . Ministro de Trabajo, Comercio 
e Industria. 

Anualmente serán revisadas todas las fianzas, que só lo 
devolverse a la liquidación o disolución de las entidades 
aseguradoras, cuando no exista ninguna responsabilidad 
pendiente que pueda afectarles. 

Artículo 109. Las Mutualidades patronales deberán ase
gurar como mínimum a 1.000 obreros y componerse de 
más de veinte patronos, quienes acreditarán su carácter 
de tales con el último recibo de la respectiva contribución 
industrial. 

Artículo 110. Las Mutualidades podrán comprender in 
dustrias y trabajos distintos 

Artículo 111. Las Mutualidades patronales y las Socie
dades de seguros que deseen la aceptación de! Ministerio 
de Trabajo, Comercio e Industria, para sustituir a! patro
no en los casos determinados por la ley, además de las 
seña ladas en la ley y Reglamento de seguros, deberán re
unir especialmente las condiciones siguientes: 
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1. a Sepnración de las operaciones de seguro de acci
dentes de! trabajo de cualesquiera otras que realicen. 

2. a Las fianzas"especiales determinadas en ios artícu
los anteriores. 

3. a Aceptación de los preceptos legales vigentes en 
materia de accidentes del trabajo. 

4. a Comunicaciones ai Ministerio de Trabajo, Comer
cio e Industria, de los Estatutos, balances y empleo del 
capital, condiciones de las pólizas, tarifas de primas, cál
culo de reservas de seguro y rentas vitalicias y estadíst i
ca de contratos estipulados; sus novaciones y cumpli
miento o teminación. 

Continuará. 

N O T I C I A S V A R Í A S 

Pel ic i í amos a ¡os ledo res las Pascuas, anhelando 
que los misterios de la Redenc ión que e s íos d ías liemos 
conmemorado, traigan ¡a regenerac ión espiritual de ¡as 
almas y sean un presagio de regenerac ión socia l y de 
bienandanza para los pueblos. 

Por coincidir el 1.° en domingo, hemos hecho terminar 
el s ábado la tirada de este número, con lo que evitamos 
e! retraso y cumplimos con el descanso del día santo. 

E n olrt) lugar de este número va una importante lista, 
la primera que se publica, de donativos para los niños de 
Rusia. 

Las personas que deseen contribuir con algo, pueden 
entregar sus limosnas o bien en la Rectoral o a cualquie
ra de los miembros del Comité permanente, D. José M.a 
Agreio, D. jorge G , Redondo, D. Fermín Díaz Portas, don 
Ramó/i Martínez de Insua y D. Vicente Sáavedra . 

E l día 3 se celebrarán en la capilla del Hospital, desde 
las cinco y media de ia mañana, misas por el eterno des
canso de la Superiora que fué de aquella casa, Sor Heri-
berta Selva, en el tercer universario de su fallecimiento. 

Se suplica ia asistencia a alguna de ellas; y a todas las 
personas que practiquen esta obra de misericordia, 'las 
Hijas de la Caridad les quedarán muy agradecidas. 

Favorecidos con el tiempo espléndido de los días pasa
dos, se celebraron los cultos de Semana Sania. 

Los sermones estuvieron a cargo de ios oradores s i 
guientes: 

Domingo de Ramos por la tarde en ia plaza R. P . Pío, 
pasionista; Mandato el jueves Santo, el M. i , Sr . Magis
tral; sermón de la Pas ión , ei Viernes Santo. D, Santiago 
Amieiro, párroco del Carmen; el del Encuentro. R. P. Cán
dido, pasionista; Soíedad, D. José M.a Agreio Regó, pá
rroco de Santiago. 

Hoy, domingo de Resurrección,predica en la Catedral el 
M. 1. S r . Dr. D. Jesús Blanco Agras, Magistral de ia 
misma. 

Los pobres elegidos este año para el Lavatorio y favo
recidos con traje, comida y limosna, como de costumbre, 
fueron los siguientes; 

José Ferreiro Gayo, de Riotorío. 
José Miranda Várela, de Villapena. 
José Sanmart ín Várela, dei Carmen. 
Ladislao Longarela, de Mastna. 
Antonio Yáñez Bermúdez, de Carbaliido. 
José Pena y Pena, de Roupar-
Manuel Severíno García, de Cúbelas . 
Guillermo Barrera García, de los Remedios. 
José Antonio Fernández, de Mondoñedo. 
Ramón Folguera Fernández, de Alvare. 
José C . Miranda, de Viildlba. 
Andrés Basanta Leivas, de Ribadeo. 
Camilo Balseiro, de S . Vicente de Lagoa. 

Por el Ministerio de ins t rucc ión pública y Bellas Artes 
se desest imó la instancia de D.a Encarnación C a a m a ñ o 
maestra de Viloalle, en Mondoñedo, relativa a reclamación 
de haberes. 

Han sido nombrados maestros nacionales de las escue
las de esta provincia que se expresan, los siguientes: 

D. Sa lomón Bello Cas t año , de la de Cou ío , en B a -
rreiros. 

D, Julio Fontela López, de la de Liñeiraa, en Villameá. 
D. Jesús Iglesias Díaz, d é l a de Abadín. 
D.a Luisa Torrado Llórente, de la de Puente Nuevo, en 

Viüaodrid. 

E n Lituania se ha prohibido a todo menor de 16 a ñ o s 
asistir a las representaciones ordinarias de cinematógrafo, 
y se castiga con fuertes multas a los empresarios que ies 
admiten. Se exhiben, sin embargo, películas para los ni
ños , que deben pasar de antemano por la censura del mi
nistro de Educación. 

Aquí se hace todo lo contrario; asi que se va degradan
do de una manera incalificable nuestra niñez. 

Confortado con los Santos Sacramentos, falleció en 
su casa de Par ís el día 22 del próximo pasado febrero 
nuestro, conterráneo D. José López Berdeal. 

Ai dar a nuestros lectores esta noticia, encarecérnosles 
una oración por el alma de! finado, y a sus hijos y demás 
familia en especial a sus sobrinos de esta ciudad, don 
Cánd ido L . Berdeal y D.a Antonia López de Polo, envia
mos ei testimonio de nuestro sentido pésame. 

En la noche del día 30 del pasado marzo, en ei barrio 
de Arrojo, un mozo de 26 años de edad, infirió a un con
vecino suyo, de 14 años , tres puñeladas . De este hecho 
se dió cuenta al juzgado de instrucción de este partido y 
ei valiente agresor ingresó en ¡a cárcel de esta ciudad en 
la mañana del día 31; y el herido en ei Hospital de S. Pa 
blo siendo su estado muy grave. 

- Toda la prensa regional expresa el general regocijo que 
produjo la noticia del nombramiento para Arzobispo de 
Santiago a favor del Excmo. S r . Obispo de Tuy , Dr. don 
Manuel Lago González, por la mucha consideración que 
se tiene a las virtudes y al saber y gran cultura deí señor 
Lago. 

A! mismo tiempo también corrió por los periódicos de 
ía región, asegurándolo mucho, que para suceder al señor 
Lag9 sería nombrado el Obispo Auxiliar electo de San 
tiago, Dr. D. Justo Rivas Fernández. 

Tendr íamos inmensa satisfacción en que esto se con
firmase. 

E l domingo 25 dei pasado, tuvo lugar delante de la igle
sia de Alcántara la rifa de la máquina bordadora Secrefai-
re, adquirida por la Asociación de Hijas de María a ese 
fin, con objeto de allegar recursos para la misma asocia
ción. 

E l número favorecido por la suerte fué el 1459. i 

Todas las misas que se celebren en la parroquial de 
Santiago el próximo jueves 5 de abril, de siete á diez, así 
como ¡a Hora Santa de dicho día, se aplicarán por el eter
no descanso de D. Joaquín Basanta y Gayoso, que falle
ció el 31 de marzo de 1921. 

S u viuda é hija encarecen la asistencia a alguno de es
tos actos. 

A las autoridades o quienes corresponda rogamos se 
enteren de cómo durante las tardes y noches de los do
mingos, en algunas de Jas tabernas de esta ciudad se pi
sotea la moral y se infringen las leyes. 

Se blasfema grosera y horrorosamente. 
E i lenguaje que ailí emplean, no diremos que molesta a 

las personas, que transitan por delante de los aludidos 
establecimientos, sino que llegan a producirles asco y 
vergüeriza. 

¿No rige la ley del descanso dominical? 
De no ponerse remedio, nombraremos las tabernas 

aludidas. 

Biblioteca de Galicia



de la 
Federación Mindoniense de Sindicatos gncoias 

AÑO V MONDOÑEDO, I . " D E A B R I L D E 1923 NUM. S4 

¡ GLORIA ñ SñH I5IDR0 LñBRñDOR! 
EN EL IV CENTENARIO DE S U CflNONIZñCIÓN 

^ooooooooooooooooooooocooooocooooocOOOooocOOOoooooooooooooooooooooo ooooooooooooo Í3 

o ooooooooo OOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOO.GOOOOOOOOOOO^OOOOOOO^OOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOO' 

E l 8 de Abril millares de peregrinos doblarán la rodilla 
en Madrid ante su Sepulcro. - De corazón allí estaremos todos 

los labradores de España. 
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L A PEREGRINACIÓN D E L O S L A B R A D O R E S 

D E SAN ISIDRO 

Extraordinario rnovirnicnío hacia la tumba del humilde La -
brador.-La Iglesia y la glorificación y culto de San isi-
(jpo^.San isidro y la Monarquía, española.—La Confedera
ción Nacional Católico-Agraria y la peregrinación al se
pulcro del Sanro. ' -Eí 8 de abril ante el sepulcro de San 
Isidro. 

Ya ondean a lo lejos las banderas- de 
los hijos del campo 

Ya empiezan a moverse las legiones de 
obreros en la tierra. 

Ya crece y se propaga el cnias'asmo 
de la gigante leva. 

Ya surge la gloriosa cruzada...* 
E s cruzada de humildes en honra de 

otro humilde. 
E s cruzada de trabajadores para exal

tar a un siervo del trabajo. 
E s cruzada de agrícolas por devoción 

a un Santo Labrador. 
Ya se presiente la gozosa y exfreme

cida impaciencia de la marcha. 
¿A quién no le llegó la invitación? 
¿Quién anda rezagado todavía? 
Se perfilan eo todos los confines los 

blancos estandartes... 
Este gran movimiento que 3e inicia en 

España es el de lodos los católicos ha
cia eí sepulcro de Sao isidro, modelo y 
patrón de ellos. 

Va a terminar el año del tercer centena
rio de la canonización de este admirable 
siervo, 

E l «jalégratel» con que le recibió el 
día de su tránsito—hace más de ocho si
glos—el celestial Padre de fámulas; el 
«lalcgrate!» con que el Papa de Roma lo 
puso en los altares en 1622; eI«¡QÍegrate!» 
con que la fastuosa monarquía española 
entonces exaltó al hijo humildísimo y 
santísimo; el mismo «euge» ha resonado 
y aún resuena por la cristiandad entera y 
con mayor alborozo en nuestra Patria, al 
conmemorar la fecha inolvidable de la 
inscripción de isidro Labrador en el catá
logo inmarcesible délos bienaventurados. 

Sus virtudes han destilado nueva fra
gancia para teda la Iglesia y para España 

más paríicularmenie. E n su honor se han 
celebrado fiestas solemnísimas. Pocas 
ciudades y pueblos habrán dejac|o de tri
butarle obsequios especiales durante este 
su año jubilar. 

Y en la Corte de España, la doblearca 
de plata que guarda el tesoro de su cuer
po incorrupto fué abierta para exponer a 
la publica adoración durante varios días 
tan preciada reliquia. Desde el Rey hasta 
el último fiel se postraron entonces ante 
el glorioso criado de Juan de Vargas. 

Yá lo dijo el divino Maesíro:«Quien se 
humilla será ensalzado.» 

Y ensalzamiento fué también la magnífi
ca procesión,en la que las andas floridas 
de San isidro Labrador y de su esposa 
Santa María déla Cabeza presidían y ce
rraban el imponente cortejo de piedad y 
de fe—que para honrar también la memo
ria de los otros tres grandesSantos espa
ñoles: Ignacio,Javier y Teresa de jesús— 
recorió en una tarde de primavera las más 
céntricas calles de Madrid, 

Protector valioso y ejemplar perfecto 
San hidro de cuantos siembran y labran 
y cobechan; no le faltó el homenaje de 
é tos ni el de las Asociaciones por ellos 
integradas. 

Por todas las ciudades y aldeas donde 
existe un Sindicato Agrícola Católico ha 
oasado la piedad jubilosa del tercer cen
tenario. 

Mas el patrón excelso merecía más, 
muchísimo más. Era preciso venerarle y 
aclamarle en un inmenso impulso colecti
vo Era preciso que todos los agrarios, 
o una, en un mismo día con un mismo 
corazón y una común plegaria, se acer
carán férvidos y entusiastas al Santo 
muy amado. 

Palpitaba ese anhelo. 
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Bullía esc deseo. 
Y la Confederación Nacional Cafóüco-

Agraría lo recogió y encauzó y lanzó 
briosamcnfe el programa. 

E l día ocho de abril de este ano de 1923, 
serían iodos los campesinos españoles 
quienes cerrasen con broche de oro las 
fiestas jubilares de San isidro Labrador. 

E n ese día las 58 Federaciones disemi
nadas por loda la Península, con sus 
5.000 Sindicaros, sus 5.000 familias aso
ciadas, convergerían hacia Madrid, hen
chirían la catedral, cercarían el glorioso' 
sepulcro del Patrono, lo envolverían en 
oraciones, en aclamaciones, en home
najes. 

¡Grandiosa idea! ¡Magnífica pleitesía 
al excelso PaíroncI 

Mas la asistencia material de todos ios 
devotos del Santo y agrarios asociados, 
no sería posible, Y la Confederación se
ñaló nuevas rutas. 

Los que no pudieran ir a Madrid cor-
poralmeníe. que fueran en espíritu y en 
espíritu se unieran a la plegaria de todos 
sus hermanos. 

Junio a ia Peregrinación real y efectiva 
al sepulcro de San Isidro, se alzaba ia 
peregrinación espiritual, no menos meri
toria y eficaz. 

Una y otra han sido enriquecidas por 
el Sumo Pontífice con indulgencias y co~ 
piosas gracias y crecidas y alentadas por 
los Prelados y acogidas con celoso inte
rés por los hombres de acción. 

'Una y otra Serán de una fecundidad 
maravillosa, pues afraeráo del cielo so
bre España una lluvia de esperituales y 
aún matenales favores. 

«Buscad primero el reino de Dios y su 
justicia...» 

¿Qué no puede esperarse de esta gene
ral rogativa de agrarios en torno a San 
Isidro, su Patrón? 

Por lo pronto, Madrid y España ente
ra se asombrarán ante lo que tal vez no 
conocen aún. Lo fuerza inmensa de las 
clases agrícolas católicas, el número in
numerable de campesinos asociados, en 
crisíiano, el tesoro de; regeneración so
cial que se oculta en los campos. 

Además, cí fruto de los donativos de 
los adheridos espiritualmente a la Pere
grinación podría ser un edificio propio 
en la Corte, que fuera domicilio social 

de la Confederación Nacional Católico-
Agraria y a la vez monumento perenne 
de utilidad y eficacia imponderable, ¿n 
recuerdo de este dichoso centenario y 
para gloria del Labrador Santo. 

Y en fin. las or^Hónes por tontos fines 
necesarios al corazón y saludables para 
la Patria. 

Deber de súplica, deber de generosidad 
pecuniaria, deber de confesión pública 
del redentor credo social. 

¿Qué sindicato cristiano de los cam
pos resistirá a ellos? 

Vaya a Madrid quien pueda. 
Unanse en espirito iodos los demás, 

todos, todos, para que el día ocho de a-
bnl sea la fecha de las fechas en las Fe
deraciones Caíólico-Agrarias y en los 
fastos del cuito de San Isidro Labrador, 

Ya ondean los blancos estandartes de 
los hijos del campo. Ya llegan a Madrid 
y se inclinan ante eí sepulcro del inco
rrupto cuerpo. 

Ya renace la Patria a nuevas espe
ranzas. 

L a espiritual cruzada de obreros de la 
tierra—cruzada de humikks y de limpios 
de corazón—realizó 

L E BRUN. 

CAMPESINOS 
¿Conviene criar becerros 
o Indiístdalizar la leche? 

Un curioso y joven íabrador,gficionado a echar 
cuenías (caso raro), se eníreíuvo en resolver el 
problema siguirnre, que !e había presentado e! 
maestro en la escuela nocturna, a que asistió pa
ra repasar y compíeíar lo eme había aprendido de 
muchacho. 

¿Es m á s conveniente !a cría de becerros que 
la industria de la h c h é ? 

Datos: 
Calculando en una peseta diaria {puede supo

nerse bastante más) el valor de ia leche que da 
una vaca, no de ías mejores, sin coníar la que 
mama !a cría, importa al cabo de ocho meses, 
tiempo de! eng-orde. , . . . . . Ptas. 240 
Oíra.tanta que mama ei ternero. . . » 240 

Total. Ptas. 480 
Quitando la cría o poco de haber nacido, nos 

quedará íntegra esa misma cantidad de 480 pese-
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tas, valor de la leche, que son 96 duros en núme
ros redondos. 

¿Que no nos avenfuramosa hacer eso.sino que 
seguimos la práctica usual de engordar terneros? 

En este caso las cuentas son otras, muy dis
tintas. 

La cría tendrá que darnos en venía, lo qüc 
mamó y comió y ei trabajo que en cuidarla se 
empleó; y se verá que el negocio no es lo mis
mo: 

Ei importe de la leche que mamó. Ptas. 240 
Más lo que comió: harina, espigas, ^ 

yerba, patatas, caldo «da xente» , 
«codiñas», etc., que no será mucho 
calcular en media peseta diaria (va
le bastante más) Pías. 120 

Un real diario, ^ no es mucho, por el 
írabajo, leña, etc., si ha de quedar 
algo libre Ptas. 60 

Total que hay que sacar. Ptas. 420 
¿Dará el ternero en venta esos 84 pesos?... Ha

bría que preguntárselo al tratante, que ha de He 
var su buena parte. jNo ios dará seguramcntel 

A N U E S T R O S S I N D I C A T O S 

VISITA D E L I N S P E C T O R 
Deseo cumplido 

El Inspector de Sindicatos de nuestra Federa
ción D. Enrique M.a Santos Bugailo, dará prin
cipio a-su tarea en-los primeros días del mes ac
tual. 

Siendo un deseo tan grande de nuestros Sin-
catos, repetida e inslstenlemente manifestado en 
las Asambleas generales de la Federación, el que 
hubiese inspector que visitase a los Sindicatos, 
éstos recibirán su visita con agrado. En ello no 
puede caber la menor duda. 

Lo que Importa es que de esa visita se saque 
el debido provecho. Por el gran interés que esto 
tiene es preciso que, en cada Sindicaío, la direc
tiva y los socios pongan empeño en que ía visi
ta del Inspector resulte todo lo beíieficiosa que 
debe ser. 

A este fm damos las instrucciones siguientes: 

¿A qué va ei Inspector? 
hl Inspector va a ayudar; va a instruir; va a 

perfeccionar. 
¿Los Sindicatos tropiezan con ciertas dificul

tades, y su organización es deficiente y su mar
cha defecíuosa? E l Inspector va a ayudarles a 
orillar esas dificultades, corregir las deficiencias 
y normalizar la marcha de la asociación. 

¿Tienen los Sindicatos dificultades en la coníc-
bilídad, en las acias de sus sesiones, o en cual
quiera otra cosa de su régimen interior? El Ins
pector los pondrá al corriente en la formación de 
cuentas, acias y acuerdos y en iodo lo demás que 
les pueda ocurrir. 

¿Necesiían los Sindicaíos instruirse en los re
quisitos legales que deben cumplir, en los fines 
varios del mismo Sindicato, en los medios que 
han de emplearse para lograr resultados satis
factorios, en los peligros de donde pueden temer
se daños? E l Inspector será su maestro, que Ies 
pondrá al corriente de todo: en los requisitos le
gales, en los requisitos reglamentarios, en las 
comprasen los prestamos, en el crédiío agrícola, 
en el funcionamiento de la Caja rural, en los se
guros, en las mejoras agrícolas, etc., etc. 

A presrar ayuda donde haga falta; a subsanar 
defectos donde los haya: a mejorar, si se puede, 
loque cada Sindicaío tenga, a eso va el Ins
pector. 

E n cada Sindicato 

En vista de lo dicho, cada Sindicato debe exa
minar lo que necesita y tener todo preparado pa
ra que, cuando llegue el Inspector, con la me
nor pérdida posible de tiempo, el Inspector y la 
Directiva puedan dedicarse a trabajar con fruto. 

El Sindícalo nada debe reservar al Inspecíor, 
para que las enseñanzas de ésíe, sus consejos e 
indicaciones sean aceríadas. 

Fecha de la primera visita 

Aunque la primera visita la emprenderá el 
Inspecíor muy en breve, y salvo sucesos impre
vistos, antes del 15 del actual, se avisará a los 
Sindicatos la fecha precisa y el itinerario que ha 
de seguir. 

Sabiendo esto, los Sindicatos, antes de ser 
visitados, ya podrán ponerse al habla coa el 
Inspector, si por alguna circunstancia fuere 
necesario. 

Asimismo, mirando cada Sindicato por los in
tereses comunes y el bien general ¿le todos, es 
de esperar que en todas partes procurarán facili
tar la marcha, según e! orden y plan señalado. 

A todos interesa hacer economías de tiempo, 
de dinero y hasía de molestias, en cuanto quepa. 

¡El 8 de abríí, todos los labradores, 
en Madrid, ante la tumba de San Isidro! 

S i no podéis i r en persona, unios de 
corazón a los que van, 

V I ̂  O ^ 
Sulfñío de cobre—Los labradores deben sul

fatar las patatas, para evitar la mancha y sus 
danos. 

Los que hayan de pedir para este objeto el 
sulfato de cobre, formulen el pedido inmediata
mente. Después la Federación no podrá servirá 
los que no lleguen a tiempo. 

Superfosfato—Potemos servir unos 2.800 
kilos de superfosfalo 18/20, en sacos de 50, en 
nuestro almacén de Rábade 
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CLfASES L I T U R G I C A S QARAN 
Esmerada fabricación en velas de cera 

c i r ios 

a córr eme en e íeiesms ? lelefenemas: 
Esra érifídad/quc desde su recíeníe consíiíúcióni los principios crls-

ífanos sociales expuestos tan maravillosamente por eí inm&ríal Ponlífice León XIII en su. celebérrima 
Encíclica «Rérum Novaruin», espera la cooperación de Jodos los que iníervienen en" el'consumo de 
susr artículos, para poder desarrolíai' con más eficácia en su industria y deníro de su esfera de acción 
estos nobles ideafes; en la seguridad de que aparte de dar satisfacciói? cumplida a las legífimas as^ 
pirfciones de sus obreros, y-de eslabiccer con ellos aquellas relaciones íntimas y familiares que. in-
defectiblciíiente han de existir cuando ¡a justicia y la caridad son las -que reelméníe resplandecen en 
sus actps, loa compradores, por.su parte, también enceníraránxgrandes ventajas en las condiciones:: 
d;e venfe y una garantía verdad en l a callead y hmen resulfado de les ciases litiirgicás'. 

lenta para e si a Diócesis,ASomb¡;emrm de Salvador.-

. . .x ,LEGITIMA Y V E R D A D E R A M A R . C A - R E 
P A T E N T E D E I N V E N C I O N NLÍR 72.759 

Propias para lodos los usos, scen ellos de la clase que fueren e idéalas para 
xasas de labranza; yeodó: m esie caso, ^ovis tas ' de caldero, apropósiío para la 
coinida del ganado y coladas de '\h ropa y horno especial para hacer pao admh-
rablemeníe. 

E n cualquiera de Ios-casos admiíe mi cocina M A R C A - R E A L los servicios de 
íermocsifón para producción de agua canente para el baño y demáSj así como el de 
calefacción. 

E s deíaík de gran imporíencia tener en cuenta qpe siempre, en iodos los casos 
anteriores y cuantas cqmbineciones y servicios se quiera haga mi cocina 

M A R C A ' Q E A L 
funcionarán todos ellos con UN UNICO G A S T O D E L E N A G C A R B O N se
gún para el cumbusíible que la misma se quiera. 

O B R E R O S E S P E C I A L I S T A S P A R A L A S I N S T A L A C I O N E S 
Pídanse deíalles, presupuesíos, catálogos y demás, gratis a 

Aimal, 44. V I G O 
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P R E C i Ó S D E S U S C R I P C I O N (Pago adelantado) 
Mondoñedo . mes 0'3S pése las . Fuera, semeslre, 2.50. Año.,4.S0, Extranjero, año 6. 

Para enlidades y parlicuiares asociados, semeslre. 2, año 3.. _ 

Automóviles F I A T 

Julio Des ron ees 
S T O C K 

Bandajes macizop 
Neumáticos Duplop 

S T O C K Neumáticos Nacional 
Ronda dé la Coruna, 4. — L U G O 

L A COMPETIDORA 
UNIVERSAL 

Eiplotación de las canteras de mármol 
de Galgao y Sasdóñigas 

MONDOÑEDO 

ORffll f Í R I C Í I DÍRSERRHR MÁRMOLES 
Y I R I L E R E S MECÁNICO 

Se construyen lápidgs, mausoleos, panteones, 
cruces, aras, pilas bautismales, y del agua 
bendita, capillas, fachadas de edificios, 
sillares, escaleras, zócalos de portales, 

baldosín de trés colores en todos los dibujos 
que se deseen, balaustradas, columnas, 

pasamanos, barandas caladas, vertederos, 
fuentes, mostradores, escultura y adorno, etc. 
M A T E R I A L D E E S P E C I A L D U R E Z A P A R A 

E S C A L E R A S 
DIRIGID L O S PEDIDOS AL PROPIETARIO 

J O S E R. R E G Ó VILLAAM1L 
MONDOÑEDO-(LUGO). 

^1-

4 

Ignacio Coríiñas Poupelo 
PINTOR Y DORADOR 

Tiene el gusto de participar a SÜ numerosa 
ciientefa y al público en general que a partir del 
día de la fecha hará toda ciase de trabajos rela
cionados con Ja restauración y pintura de imá^ 
gen, dorado de altares, decorado de casas, esta-
bíeclmietos. etc. etc. a precios convencionales. 

Calle J o s é M.a Pardo, núm. 35r 
M O N D O Ñ E D O 

Fábrica de 

J A B O N E S 
Y LEJÍAS 

de P U E L L E S y 
N O ^ E O I L 

(S. en Cf) 

R I B A D E O ( C U G O ) 

{ 
V 
Si 

Manuel Fernández Taboada 
E S C U L T O R 

4 

-

5-
i 

4 

Ofrece una vez más a su numerosa 
cítentela sus servicios para la 

construcción de imágenes, altares, 
pulpitos, confesonarios, etc.. etc. 

y todo cuank/conclerne cpn este arte. 
Cuenta con personal compeíeníe 

para la restauración de retablos y 
otros objetos 

que por su tamaño no pueden ser 
trasladados a estos talleres. 

Para mas detalles pedid catálogos 
y nota de precios 

que se envían gratis a vuelta de correo 
Obispo Izquierdo, 8 - Lugo. ^ 

Fábrica de chocolates 
E L A B O R A D O S A. B R A Z O 

de 

^3. 

GONZÁLEZ (Lancero) 
S U C E S O R DE MURIAS 

12, Progreso, 12 

M O N D O Ñ E D O 
U 
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